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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRIC IÓN.

6n la'AdminÍ6traci6n del 
de Misericoíd Imprenta de la Casa-Ho»PÍcio 

6irt^AnaU8CrÍCÍOnes do fuera P6driiu hacerse re- 
letro i °r 8U ’mP°rte en libranza del Tesoro ó ‘«tra de fácil cobro.
al CUlr,’s,,ondencia se remitirá franqueada 
eanal^”1110 d6 d*cha Impronta D, Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, ai 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

KSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

n" B°n (mUM¿?F<.O«.8iciOne8 generales del Gobier
na desdo que se ¿uh?hra Cuda c8!'11"1 dc Provin- ^Rdo cuatro días SmA1 oflcialme,nteAen el& y

la misnm nrnvm^^Para los demás pueblos 
<!« 1837) Provincia. (SecreZo do 28 do Wm-

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

PARTE o f ic ia l .
BEL »EJO DE 1INISTBDS.

1a R'e*na Regente 
f. \ • <r-) y su Augusta Real Familia con- 

nu^n sin novedad en su importante salud 
n 0 d,eal Sitio de San Ildefonso.

gacela Julio 1886).

----  SECCION SEGUNDA.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°— Circular.

l°s Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Hii ^r(*en Público y demás dependientes de 
Íó v p UcOri l)rocedan á la busca y captura del 

ni ugado de la casa paterna Pablo Urrea An- 

nión ui " " ‘8 « continuación se expresan; po-
^Ol° Ca«>de »er habido á mi disposición.

Doí 77a6<ie Mode ISSfi.-L Gobernador, 

uming0 García.

Pd d Seil,ls 11,1 p<iMo Urrea.

nariz rpn.nl regular, pelo castaño,
regular, barbilampiSo; viste pantalón castor

Los Sres. Secretorios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

oscuro, chaqueta de paño deteriorado con blusa de 
color vieja debajo de la chaqueta, sombrero negro 
viejo y alpargata blanca al estilo del país.

Tardo en el hablar y sin cédula personal.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 

de 16 de Julio del actual, se convoca á concurso la 
plaza de Maestro de instrucción primaria del Esta
blecimiento penal de San Agustín de Valencia, do
tada con el sueldo anual 1.500 pesetas.

El concurso tendrá efecto con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 4.° del Real decreto de 13 de 
Junio próximo pasado, constituyéndose el Tribunal 
á que el mismo se refiere con Vocales del Consejo 
penitenciario.

Los aspirantes á la expresada plaza presentarán 
las instancias en esta Dirección general acompaña
das de los documentos siguientes:

Cédula personal.
Partida de bautismo, legalizada en el caso ser do 

fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.
Hoja de servicios (impresa) justificada con docu

mentos originales ó copia legalizada de ellos.
Certificación dc buena conducta expedida por Au

toridad competente. ,
Declaración escrita y firmada por el solicitante en 

que exprese no haber sido sentenciado por los Tri
bunales de justicia por delito alguno.
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Títulos, certificados ó documentos originales que 
justifiquen servicios ó méritos especiales ó copias 
legalizadas de dichos documentos.

El plazo para la admisión de solicitudes empeza
rá á contarse desde la publicacióti de la presente 
convocatoria, y terminará indefectiblemente dentro 
de los 30 días siguientes, y hora reglamentaria de 
oficina.

Todos los documentos presentados por los aspi
rantes, excepción hecha de las instancias, serán de
vueltos á los interesados, previo recibos de los mis
mos, si residiesen en Madrid, y en caso contrario 
por medio de solicitud.

De conformidad á lo prevenido en la regla 15 de 
líi Real orden de 28 de Junio de 1882, la presente 
convocatoria se insertará en los Bole-lines oficiales 
para su mayor publicidad.

Madrid 22 de Julio de 1886.—El Director gene
ral, Alberto Aguilera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada la cátedra de Derecho 
político y administrativo, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el ar
tículo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de 20 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este auncio debe publicarse en los Bo- 
letiues oliciales de las provincias, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 20 de Julio de 1886.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

SECCION SEXTA
Dispuesto por el Sr. Administrador de Propieda

des é Impuestos de la provincia el cumplimiento de 
lo que dispone el art. 234 del reglamento, se anun
cia segunda y última subasta, que tendrá lugar el 

día 28 de este mes. á las ocho de la mañana, en 
Sala Consistorial de esta villa, sobre el arriendo 11 
venta libre de las especies de consumos tarifa,!ah' 
para el ejercicio económico de 1886 á 87; sirvieWW 
de tipo las dos terceras partes de la primera, y P*1^ . 
go de condiciones de aquélla, que estará de man1' 
fiesto en el acto. ,

Chodes 21 de Julio de 1886.-E1 Alcalde, Ranió»
Oriol.

El día 15 de Agosto próximo, á las diez de 
mañana, se procederá á subastar en la Sala Con" 
sistorial de esta villa, 600 metros cuadrados de ace' 
ra de piedra, de las canteras de Calatorao, Pues,° i 
y colocados en las calles de la población designad®® 
al efecto, y bajo el precio, pactos y condiciones qu^ 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun । 
tamiento.

Epila 23 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
Trasobares.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Ma'| 
ximino Echeverría, Secretario.

La plaza de Auxiliar de la Secretaría del Ayur/ 
tamiento de esta villa se halla vacante con el hab^ 
anual de 500 pesetas, pagadas por trimestres veol 
cidos. , •

Los que deseen desempeñar dicho cargo PreseT 
tarán sus solicitudes al Ayuntamiento hasta el 
15 del próximo mes de Agosto, acompañando á 
mismas la cédula personal y certificación de coi1' 
ducta. Se advierte que los aspirantes deberán sabe 
escribir de prisa con ortografía, y yer buena Jetr^

Bujaraloz 23 de Julio de 1886.—El Alcald^ 
Agustín Pallarés.

El reparto de la contribución territorial de est* 
villa, para el año económico de 1886-87, se hai^ 
expuesto al público en la Secretaria del Ayunt^ 
miento por espacio de ocho días, en cuyo plazo 1°: 
contribuyentes que gusten podrán‘examinarlo. ,

Santa Cruz del rio de Tobed 23 de Julio de 1880' 
—El Alcalde, Martín Marín.

El reparto de la contribución territorial y su apén' 
dice al amillaramiento del año económico actual, s 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta' 
miento por el tiempo de ocho días, durante los cu»' 
les los contribuyentes harán las reclamaciones 
crean procedentes. .

Albeta 22 de Julio de 1886.—El Alcalde, PauU' 
no Tabuenca.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del JuZ^ 

do de primera instancia del cuartel de San Pab1 
de Zaragoza:
Certifico: Que en el expediente promovido p°

María Lanuza y Asín, solicitando la defensa 
pobre para litigar, se dictó con la fecha que éxpi’es 
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la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen:

«•S'enleíicuL.—En la ciudad de Zaragoza á 13 de 
Juno de 1886, el Sr. 1). Paulino Navarro, Juez mu- 
ni^ipalejerciente el de primera instancia del distri
to de San Pablo, habiendo visto este expediente 
promovido por María Lunuza y Asín, y en su nom- 
^re d Procurador D. Ramón ‘ Navarro, bajo la di
lección del Letrado 1). Arturo Espondaburu, en so
licitud de que se le declare pobre para litigar contra 
su marido Agustín Gascón, etc.

Que debo declarar y declaro pobre en sen 
tido legal á ia nombrada María Lanuza y Asín, y 
por lo tanto con opción á los beneficios que á los de 
811 clase concede la ley, sin perjuicio de las obliga
ciones que la misma establece. Y por esta mi sen
tencia que además de notificarse en estrados se hará 
publica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  en la forma 
que dispone el art. 283 de la ley del procedimiento, 
definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Paulino Navarro.»

Lo preinserto concuerda con su original. Para 
Que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 
presente para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia en Zaragoza á 20 de Julio de 1886.

-Manuel Sauras.

Ateca.
leodoro Francisco Mendiri, Juez, de instrucción 

do la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Fermín Sicilia López, ve
cino de Jaraba, en causa seguida contra el mismo 
sobre resistencia á la Autoridad, se sacan á la ven
a en publica licitación los bienes siguientes:

Lq Doce cabras: tasadas en 120 pesetas.
v 1" । ^na tierra, secano, sita en la partida del 

I,’ _c 1° hanegas y ocho almudes; linda por N.
p ' C°in l)a1,ranco, por M. con tierras de Gregorio 

emacha y pOr g, con otra8 jy Matías Ibáuez: ta- 
“IV1 150 pesetas.। (Lra pieza en la partida de los Tejados, de 
*3 fanegas y ocho almudes; linda por N. con 
.l0nJ'es vomimes, por M. con Callejo, por E. con 
*u 1 us de Vicente Benedé y por P. con otras de 

:Varnmo López: tasada en 125 pesetas.
L Otra pieza en los Vejados, de cinco hanegas 

y cuatro almudes; que linda por N. y P. con mon- 
e carrascal, por M. con tierras de Antonia Pérez 

y por E. con otra de Juan Ignacio Pérez: tasada en 
pesetas.

5. Otra pieza en Rebollarejo, de cinco hanegas 
y cuatro almudes; linda por N. y M. con baldíos, 
por b con camino y por P. con tierras de Serafín 
Benedí: lasada en 50 pesetas.

., Otra pieza en la partida de ía Hoya Laba. 
•nn y almudes; linda por N.
Maimón 6 y?Cente Abolla, por M. con otra de 
ta v JíneiL, por E. con viña de Manuel Engui- 

r ' COn v^a de Vicente Escolano: tasada 
6nr, o Lletas.

^tra Pieza en la Sierra, de cinco hanegas y 
a mud.es; que linda por N. y P. con baldíos, 

camb T 1,erra de Ma»uel Cebolla v por E. con 
camino: tasada en Te pesetas.

• • Jtia pieza en los Tejados, de cinco hanegas, 

cuatro almudes; linda por N con monte Carrascal, 
por M. con tierras de José Benedé, por S. y P. con 
otra de Antonio Pérez: tasada en 50 pesetas.

9. ° Otra pieza en el Vallejo de los Romeros, de 
dos hanegas y ocho almudes; que linda por M., E., 
N. y P. con baldíos que ia rodean: tasada en 34 
pesetas.

10. Una vina en ¡a Palmarina, de dos hanegas 
y ocho almudes; que linda por N. y P. con camino 
de Cetina, por M y E. con viña de Juan Benedí: ta
sada en 40 pesetas.

11. Otra vina en la Soguera, de cinco hanegas 
y cuatro almudes; linda por N. y E. con otra de 
Ramón Romero, por M. con otra de María Monge 
y por P. con otra de Manuel Cebolla: tasada en 80 
pesetas.

12. Otra viña en el Rebollarejo, de 10 hanegas 
y ocho almudes; que linda por N. con tierra de Jo
sé Marco, por M. con finca de Serafín Benedí, por 
E. con tierras de Fermín Sicilia y por P. con viña 
de Vicente Escolano: tasada en 65 pesetas.

13. Otra viña en el Chaparral, de cuatro hane
gas y cinco almudes; que linda por N. y E. con otra 
de Manuela Castellano, por M. con viña de Zoilo 
Ponce y por P. con dehesa de Mariano Martínez: ta
sada en 75 pesetas.

Los remates tendrán lugar respectivamente el día 
4 de Agosto próximo, á las once de su mañana, pa
ra la venta de las sabrás, y el día 17 del mismo, 
también á las once de su mañana, para la venta de 
las fincas en los estrados de este Juzgado, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, ni tampoco si los licitadores no 
han consignado previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 en metálico del tipo de la subasta.

Dado en Ateca á23 de Julio de 1886.—Francisco 
Mendiri.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Velilla de Ebro

Vacante la Secretaria del Juzgado municipal de 
Velilla de Ebro, dotada con los derechos de arancel.

Se admiten solicitudes hasta el 4 del próximo 
Agosto.

Velilla de Ebro 24 de Julio de 1886.—El Alcalde, 
Francisco Benigno Puyóles.

Paniza

La Secretaría d.el Juzgado municipal de esta vi
lla, se halla vacante pór dimisión del que la desem
peñaba; su dotación consiste en los derechos de 

arancel. ,
Los aspirantes á la misma podrán dirigir las so

licitudes debidamente documentadas al Sr. Juez 
munici])al de la misma, por término de 15 días.

Paniza 23 de Julio de 1886.—El Juez municipal, 

Félix Jimeno.
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eJUZGADO MUNICIPAL DE SAN PAULO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1886.

i DIAS.

NACI DOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones...

H
em

bras.. 
________

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total......

V
arones...

H
em

bras..

11 Total...... 
i.................

I 11 . . . » 2 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
; 12... 2 4 6 » » » 6 » » » » » 6
| 13... 2 1 3 » 2 2 5 » » » » » » » 5

14... 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » X, 3
15. .. 2 5 7 » 1 1 8 » » » » » » 8
16. .. 2 4 6 » 2 2 8 » » » » » » 8
17. .. 3 » 3 1 » 1 4 » » » » » » 4
18... 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3
19. .. 5 4 9 1 » 1 10 » » » » » » 10
20... 1 1 2 1 » 1 3 » 1

|

' 1 » » » 1 ■ 4

24_ 43 _ 3 7_ 53 » _l I I » A » 1 54

Zaragoza 22 de Julio de 1886.—El Juez municipal suplente, P1rancisco Velasco.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2 J decena de 
Julio de 1886, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 22 de Julio de 1886.—El Juez municipal suplente, Francisco Velasco.

FALLECIDOS.
—

DIAS. •
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11. .. 2 » » 2 1 » » 1 3
12. .. 4 » » 4 1 » » 1 5
13. .. 3 2 1 6 1 » » 1 7
14. .. » » 1 1 » 1 1 2 3
15. .. 2 4 » 6 1 » » 1 7
16. .. 2 1 » 3 1 » 1 4
17. .. 4 » » 4 2 » » 2 6
18. .. » 1 » 1 » » 1 1 2
19. .. 4 » 1 5 6 3 3 12 17
20. .. 4 » » 4 2 » » 2 6

— 25 8 3 36 15 4 _5_ 24 _ 60

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


